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1997-10-10.- D.S. No 022-97-EM.- Modifica el Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas. (1997-10-12) 
 
 
 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 
DECRETA: 
Que, mediante Decreto Supremo No 009-93-EM , de fecha 19 de febrero de 1993, se apro-

bó el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas; 
Que, mediante Ley No 26734  se creó el Organismo Supervisor de Inversión en Energía - 

OSINERG como organismo fiscalizador de las actividades que desarrollan las empresas en los 
subsectores de electricidad e hidrocarburos; 

Que, es necesario incluir dentro de los alcances del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas a la OSINERG; 

Que, para el cabal cumplimiento de dichos objetivos es necesario modificar algunas de las 
disposiciones del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas; 

De conformidad con el inciso 8) del Artículo 118o de la Constitución Política del Perú ; 
DECRETA: 
Artículo 1o.- Modifícanse los Artículos 1o, 2o, 7o, 20o, 36o, 39o, 40o, 41o, 44o, 54o, 57o, 

58o, 60o, 64o, 66o, 67o, 69o, 95o, 143o, 155o, 169o, 180o, 183o, 191o, 192o, 193o, 195o, 
196o, 197o, 198o, 201o, 202o, 203o, 206o, 207o, 208o, 232o, 234o y 235o del Reglamento de 
Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo No 009-93-EM, en los términos si-
guientes: 

"Artículo 1o.- Cuando en el texto del presente Reglamento se empleen los términos "Ley", 
"Reglamento", "Ministerio", "Dirección", "Comisión" y "OSINERG", se deberá entender que 
se refiere a la Ley de Concesiones Eléctricas, al Reglamento de la Ley de Concesiones Eléc-
tricas, al Ministerio de Energía y Minas, a la Dirección General de Electricidad, a la Comi-
sión de Tarifas Eléctricas, y al Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Energía, 
respectivamente". 

"Artículo 2o.- Los límites de potencia, a que se refiere el Artículo 2o de la Ley, serán fija-
dos en un valor equivalente al 20% de la demanda máxima de la zona de concesión de 
distribución, hasta un tope de 1000 kW. 

El límite de potencia resultante para cada zona de concesión será fijado en el respectivo 
contrato de concesión. 

Los límites de potencia de cada zona de concesión y el tope señalado en el primer párrafo 
del presente artículo serán actualizados por el Ministerio cada cuatro años por Resolución 
Ministerial, en fecha coincidente con la fijación de las tarifas de distribución". 

"Artículo 7o.- La Dirección llevará un libro registro de Concesiones Eléctricas Tempora-
les y otro de Autorizaciones, en los que se inscribirán todos los actos, contratos y derechos 
que se relacionen con las concesiones temporales y las autorizaciones, siendo aplicable para 
el efecto la parte pertinente del reglamento interno del Registro de Concesiones Eléctricas. 

Las inscripciones que se determinen por mandato de la Ley y del Reglamento, se efectua-
rán en riguroso orden de presentación y de ocurrencia. 

La Dirección estará a cargo de estos archivos internos, debiendo llevar paralelamente un 
libro registro adicional donde se anotarán todos los actos previos al otorgamiento de la 
Concesión Definitiva, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley y el Reglamento. 

DECRETO SUPREMO 
No 022-97-EM 
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Las Concesiones Definitivas serán inscritas en el Registro de Concesiones para la Explo-
tación de Servicios Públicos de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Creación del Sistema 
Nacional y de la Superintendencia de los Registros Públicos". 

"Artículo 20o.- La Secretaría Ejecutiva de la Comisión estará integrada por un máximo de 
12 trabajadores, 6 de los cuales deberán ser profesionales altamente calificados y de estos 
últimos uno cumplirá las funciones de Auditoría interna. El régimen laboral de dicho perso-
nal será el de la actividad privada". 

"Artículo 36o.- Si vencido el plazo otorgado para una concesión temporal o su renovación, 
el concesionario no cumpliera con las obligaciones contraídas en su solicitud, respecto a la 
ejecución de los estudios y cumplimiento del cronograma correspondiente, la Dirección eje-
cutará la garantía otorgada. 

Las resoluciones ministeriales relativas al otorgamiento y renovación de concesiones tem-
porales, serán publicadas por una sola vez en el Diario Oficial El Peruano por cuenta del 
interesado. 

En caso de producirse renovación automática, según lo señalado en el artículo precedente, 
el peticionario publicará, a su costo, la prórroga de su derecho, por una sola vez, en el Diario 
Oficial El Peruano". 

"Artículo 39o.- Si de la evaluación efectuada se determinara la necesidad de ampliar in-
formación o se verificara la existencia de deficiencias y/u omisiones susceptibles de corregir-
se, la Dirección notificará al peticionario para que dentro del término de siete (7) días calen-
dario las subsane, anotándose este hecho en el libro respectivo". 

"Artículo 40o.- Si el peticionario no cumpliera con atender en el plazo establecido el re-
querimiento de la Dirección o si la información que presentase resultara insuficiente o no 
cubriese las exigencias de la Dirección, ésta resolverá denegando la solicitud, lo que será 
comunicado al interesado y asentado en el libro correspondiente. En este caso la Dirección 
ejecutará la garantía otorgada por el peticionario". 

"Artículo 41o.- Si la solicitud es admitida, se notificará al interesado y se anotará en el li-
bro correspondiente; ordenándose su publicación, en la forma establecida en el Artículo 25o 
de la Ley, dentro de los tres (3) días calendario siguientes a su admisión". 

"Artículo 44o.- Dentro de los quince (15) días calendario, contados a partir de la última 
publicación, podrán formularse oposiciones a la concesión solicitada; anotándose en el libro 
respectivo de acuerdo a la fecha y hora de su presentación". 

"Artículo 54o.- El Ministerio hará publicar la resolución de otorgamiento de la concesión 
por una sola vez en el Diario Oficial El Peruano en un plazo de cinco (5) días calendario, 
contados a partir de su aceptación. La publicación será por cuenta del interesado". 

"Artículo 57o.- Las garantías a que se refieren el inciso g) del Artículo 30o, el Artículo 
37o, el Artículo 45o y el inciso c) del Artículo 55o del Reglamento serán otorgadas mediante 
carta fianza extendida por una entidad financiera o de seguros que opere en el país. 

El concesionario podrá solicitar la liberación parcial de la garantía otorgada en función 
al avance de las obras, cada vez que ejecute un 25% del presupuesto. Para la liberación de 
las garantías, el avance de las obras deberá ser comprobado y aprobado por la Dirección". 

"Artículo 58o.- Los concesionarios y titulares de autorizaciones están obligados a presen-
tar, solamente a la Dirección, en forma mensual lo siguiente: 

a) Información de producción; 
b) Información comercial;  
c) Pérdidas de potencia y energía; y, 
d) Otras informaciones que la Dirección considere pertinente respecto al servicio. 
La Dirección establecerá los formatos y los medios tecnológicos mediante los cuales las 

empresas deberán remitir dicha información, de acuerdo a la actividad que éstas desarrollen. 
En caso que otras entidades requieran dicha información, deberán solicitarla únicamente 

a la Dirección, excepto las que soliciten las autoridades judiciales, fiscales y/o tributarias. 
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OSINERG y la Comisión podrán solicitar la información que requieran para el cumpli-
miento de sus funciones." 

"Artículo 60o.- La concesión de distribución puede comprender una o más zonas de conce-
sión, debiendo estar identificadas en el contrato de concesión. 

La delimitación de la zona de concesión para los concesionarios de distribución de Servi-
cio Público de Electricidad, será establecida por el Ministerio en la oportunidad de otorgar la 
concesión definitiva, sobre la base de la propuesta que formule el peticionario. 

La zona de concesión quedará determinada por el área geográfica ocupada por habilita-
ciones o centros urbanos donde existan o se implanten redes de distribución, más una franja 
de un ancho mínimo de 100 metros en torno a ellas." 

"Artículo 64o.- Los concesionarios, los titulares de autorizaciones y las personas que ob-
tengan los permisos a que se refiere el Artículo 121o de la Ley, están obligados a garantizar 
la calidad, continuidad y oportunidad del servicio eléctrico, cumpliendo con los niveles de 
calidad establecidos en la norma técnica correspondiente." 

"Artículo 66o.- Si la solicitud para obtener autorización, que señala el Artículo 38o de la 
Ley, implica el uso de recursos naturales de propiedad del Estado, deberá acreditarse el per-
miso correspondiente. 

Con dicha solicitud deberá acompañar una garantía equivalente al 1% del presupuesto del 
proyecto con un tope de 1000 UIT, en caso que la autorización sea solicitada antes del inicio 
de la operación de la planta. La vigencia de la garantía se extenderá hasta que la planta ini-
cie su operación.” 

"Artículo 67o.- La Dirección evaluará la solicitud de autorización y los documentos 
sustentatorios de la misma y, de ser viable, se otorgará la autorización mediante resolución 
ministerial, dentro del plazo establecido en el Artículo 38o de la Ley. La resolución deberá 
publicarse en el Diario Oficial El Peruano por una sola vez, por cuenta del interesado dentro 
de los cinco (5) días calendario siguientes a su expedición. 

Cuando la potencia instalada total sea inferior a 10 MW, las autorizaciones podrán ser 
otorgadas por las autoridades que designe el Ministerio en las ciudades ubicadas fuera de la 
capital de la República." 

"Artículo 69o.- Las autorizaciones serán canceladas por el Ministerio, previo informe de la 
Dirección, en los siguientes casos: 

a) Si de la verificación a que se refiere el artículo precedente, se comprobara la inexacti-
tud del contenido de las declaraciones juradas; 

b) Por reiterada infracción a la conservación del Patrimonio Cultural de la Nación, que se 
encuentre declarado como tal, al momento de ejecutar las obras; y/o del medio ambiente; o, 

c) Si el titular de una central generadora integrante de un sistema interconectado, luego de 
habérsele aplicado las sanciones correspondientes, no opera sus instalaciones de acuerdo a 
las normas de coordinación del respectivo Comité de Operación Económica del Sistema (CO-
ES); 

d) Si el titular de la autorización renuncia a la misma. La renuncia a la autorización que 
comprometa el servicio público de electricidad se rige por los requisitos y procedimiento es-
tablecido para la renuncia a una concesión definitiva en lo que le fuera aplicable, debiendo 
expedirse Resolución Ministerial para la aceptación de la renuncia. Tratándose de casos en 
los que se afecte el servicio público, bastará el informe favorable de la Dirección." 

"Artículo 95o.- La programación a que se refieren los Artículos 93o y 94o del Reglamento, 
derivará de estudios de planificación de la operación que, preservando la seguridad y calidad 
de servicio del sistema lleven a minimizar los costos de operación y de racionamiento, para el 
conjunto de las instalaciones de generación y transmisión, con independencia de la propiedad 
de dichas instalaciones. 

Los niveles de calidad y seguridad que deberán aplicarse como mínimo, son los estableci-
dos en las normas técnicas emitidas por el Ministerio." 
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"Artículo 143o.- Las pérdidas estándares a considerar para el cálculo del Valor Agregado 
de Distribución comprenderán las pérdidas físicas y las comerciales. 

Las pérdidas físicas serán las resultantes del cálculo efectuado considerando la caída de 
tensión máxima, especificada en la norma de calidad, según el Artículo 64o del Reglamento. 

Las pérdidas comerciales a reconocer no podrán ser superiores al 50% de las pérdidas fí-
sicas." 

"Artículo 155o.- Las solicitudes de reconsideración a que se refiere el Artículo 74o de la 
Ley, podrán ser efectuadas por OSINERG, en representación de los usuarios. 

El recurso de reconsideración deberá ser presentado con los respectivos estudios técnicos 
y/o documentación sustentatoria." 

"Artículo 169o.- Corresponde a OSINERG la comprobación y calificación de la causa de 
fuerza mayor a que se refiere el Artículo 87o de la Ley." 

"Artículo 180o.- Los derechos de corte y reconexión deberán cubrir los costos directos in-
curridos en su ejecución, tales como, mano de obra, uso de equipo, materiales e insumos, mo-
vilidad, así como un cargo máximo de hasta el 15% de éstos para cubrir los gastos generales. 

Los concesionarios deberán alcanzar a OSINERG informes sustentatorios referidos a los 
montos y reajustes efectuados sobre dichos derechos." 

"Artículo 183o.- Los usuarios, cuando consideren que el Servicio Público de Electricidad 
que tienen contratado no se les otorga de acuerdo a los estándares de calidad previstos en la 
Ley, el Reglamento, el contrato de concesión y el respectivo contrato de suministro, podrán 
presentar sus reclamaciones a la empresa concesionaria. 

Si dentro del plazo máximo de treinta (30) días calendario no se pronunciara o no subsa-
nara lo reclamado, el usuario podrá acudir a OSINERG o a la Autoridad que la represente en 
las localidades ubicadas fuera de la capital de la República, quienes deberán pronunciarse en 
un plazo máximo de treinta (30) días calendario de presentada la solicitud ." 

"Artículo 191o.- La encuesta a que se refiere el Artículo 100o de la ley, se llevará a cabo 
en el primer trimestre de cada año por una empresa consultora especializada, seleccionada y 
contratada por el OSINERG entre las que éste tenga precalificadas, quien establecerá los 
términos de referencia del contenido de la referida encuesta (2). 

En mérito a los resultados obtenidos, OSINERG tomará las acciones correctivas a que 
hubiera lugar, corroborándolas con los respectivos informes de fiscalización." 

"Artículo 192o.- La fiscalización que determina la Ley en el Artículo 101o, será ejercida 
por OSINERG. 

En las localidades ubicadas fuera de la capital de la República, dicha labor será efectuada 
por las respectivas entidades que designe OSINERG, sujetándose a las directivas y normas 
que éstas les señale." 

"Artículo 193o.- Las actividades específicas de fiscalización podrán ser encargadas a 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, entre las precalificadas por 
OSINERG." "Artículo 195o.- La OSINERG y las entidades designadas por ésta, en las localidades 
ubicadas fuera de la capital de la República, deberán notificar a los concesionarios y 
entidades que desarrollan actividades de generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, las infracciones que hayan cometido a disposiciones de la Ley y el Reglamento, 
para que sean subsanadas y, de ser el caso, aplicarles las respectivas sanciones." 

"Artículo 196o.- OSINERG está facultada a efectuar, directamente o a través de entidades 
designadas por ésta en las localidades ubicadas fuera de la capital de la República, las revi-
siones e inspecciones a que se contrae la Ley y el Reglamento en las instalaciones de los 
concesionarios y entidades que desarrollan actividades de generación, transmisión y 
distribución de energía eléctrica. 

De verificarse la existencia de peligro inminente para la vida de las personas o riesgo gra-
ve para las cosas o el medio ambiente, el OSINERG podrá disponer la suspensión inmediata 
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de la actividad que la provoque o el corte del servicio. La reconexión del servicio se efectuará 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 179o del Reglamento." 

"Artículo 197o.- Los concesionarios y entidades que desarrollan actividades de genera-
ción, transmisión y distribución de energía eléctrica, podrán solicitar a OSINERG la ejecu-
ción de inspecciones en el caso de producirse situaciones de emergencia en el servicio." 

"Artículo 198o.- En las intervenciones de fiscalización que efectúe OSINERG, se levantará 
un acta que deberá ser suscrita, obligatoriamente, tanto por su representante como por el de 
la empresa evaluada." 

"Artículo 201o.- La OSINERG sancionará a los concesionarios y entidades que desarro-
llan actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, con multas 
equivalentes al importe de 10000 a 200000 kilovatios-hora, en los siguientes casos: ..." 

"Artículo 202o.- La OSINERG sancionará a los usuarios con multas equivalentes al impor-
te de 500 a 10000 kilovatios-hora, en los siguientes casos: ..." 

"Artículo 203o.- Contra las resoluciones de multa, emitidas por OSINERG según los Artí-
culos 201o y 202o del Reglamento, se podrá interponer recurso de reconsideración dentro de 
un plazo máximo de diez (10) días calendario. 

El recurso de reconsideración se resolverá dentro de igual plazo y el fallo podrá ser ape-
lado ante el Consejo Directivo del OSINERG, dentro de los diez (10) días calendario siguien-
tes a su notificación. 

La apelación será resuelta dentro del mismo plazo por el Consejo Directivo del OSINERG 
como última instancia administrativa." 

"Artículo 206o.- OSINERG propondrá al Ministerio la escala detallada de sanciones y 
multas así como el procedimiento para su aplicación, lo que será aprobado por Resolución 
Ministerial." 

"Artículo 207o.- En las localidades ubicadas fuera de la capital de la República, la aplica-
ción de sanciones será efectuada por las entidades que designe OSINERG, observando estric-
tamente las escalas y condiciones señaladas en el artículo precedente. 

Unicamente OSINERG y la Comisión están autorizadas a aplicar sanciones derivadas del 
desarrollo de las actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica." 

"Artículo 208o.- El importe de las multas será depositado por los sancionados en la res-
pectiva cuenta de OSINERG, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de la fecha 
de notificación de la resolución que las impone. 

Si el sancionado solicitara reconsideración, o formulara la apelación a que tiene derecho 
según lo dispuesto en el Artículo 203o del Reglamento, y ésta no le fuera favorable, deberá 
abonar conjuntamente con la multa, los intereses compensatorios y recargos por mora que se 
devenguen en el período comprendido entre la fecha en que debió abonarla originalmente y la 
fecha en que se produzca la respectiva cancelación. 

Los intereses compensatorios y recargos por mora aplicables, son los previstos en el Artí-
culo 176o del Reglamento." 

"Artículo 232o.- Los concesionarios quedan facultados a encargar aquellas actividades 
que por su naturaleza, puedan ser efectuadas por otras empresas especializadas en brindar 
dichos servicios, sin que esto genere ningún tipo de vínculo laboral al concesionario. En estos 
casos deberá comunicar, previamente, al OSINERG y a la Autoridad de Trabajo el encargo a 
efectuar." 

"Artículo 234o.- El Ministerio fijará, anualmente, el monto de la contribución que deberán 
aportar los concesionarios, en mérito a lo dispuesto en el inciso g) del Artículo 31o de la Ley, 
no pudiendo superar el 1% de sus ventas anuales. Igualmente deberá señalar la proporción, 
que del total fijado, corresponda a la Comisión, a la Dirección y a OSINERG, así como el 
respectivo cronograma de desembolsos. 

Dicha fijación se efectuará a más tardar el 30 de noviembre de cada año." 
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"Artículo 235o.- La parte de la contribución destinada a la Comisión y a OSINERG, seña-
lada en el artículo precedente que deben aportar los concesionarios será entregada directa-
mente por éstos a la Comisión y OSINERG, de acuerdo al cronograma establecido. De no 
efectuarse los aportes en forma oportuna, estarán sujetos a la aplicación de los intereses 
compensatorios y recargos por mora establecidos en el Artículo 176o del Reglamento." 

Artículo 2o.- Déjanse sin efecto todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 3o.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Energía y 
Minas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días del mes de octubre de mil novecien-
tos noventa y siete. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, 
Presidente Constitucional de la República.  
 
ALBERTO PANDOLFI ARBULU,  
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de Energía y Minas. 

 


